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CONSTANCIA SECRETARIAL: dos (02) de agosto de 2021, A despacho de la señora 

Jueza, informando que la parte actora allegó memorial solicitando una nueva medida cautelar 

la parte dentro del proceso radicado con el N.° 17001-40-03-011-2021-00366-00. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, dos (02) de agosto de 2021  

 

Se solicita la práctica de una nueva medida cautelar en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, promovida por la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por la Cooperativa Multiactiva Familiar de Caldas – Coofamicaldas 

contra Diana Marcela Ramírez Patiño, radicada con el nº. 17001-40-03-011-2021-

00366. 

 

La apoderada actora llegó memorial solicitado el embargo de remanentes, pero 

antes de proceder al decreto de la medida se requiere a la apoderada actora para que 

informe a que juzgado de ejecución de debe decretar la medida, ya que, si bien existe 

una oficina de ejecución común, son dos juzgados de ejecución civil municipal y la 

medida debe ser decretada para el despacho que tenga el conocimiento del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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